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                ADOPCION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO

                 Proyecto de programa de trabajo presentado por el Presidente

        1. De conformidad con el documento final "Una nueva asociación para el

        desarrollo: el Compromiso de Cartagena", aprobado por la Conferencia en su

        octavo período de sesiones, el Grupo Especial de Trabajo, sobre la base de la

        decisión 398 (XXXVIII) de la Junta, en cuyo anexo C figuran las atribuciones

        del Grupo Especial de Trabajo sobre la Interacción entre la Inversión y la 

        Transferencia de Tecnología, acordó el siguiente programa de trabajo:

A. OBJETIVOS DE LA LABOR DEL GRUPO

        2. De conformidad con el párrafo 6 de las atribuciones, la labor del Grupo

        Especial de Trabajo debe tener por objeto promover el consenso y la adopción

        de medidas prácticas y elaborar un gran informe sobre la inversión y la

        tecnología y sobre la influencia que los factores conexos tienen en la

        creación de una capacidad tecnológica y la competitividad internacional en el

        proceso del desarrollo económico. Mediante el examen de las cuestiones

        seleccionadas y el resumen y análisis de los datos empíricos pertinentes, el
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        informe debe hacerse eco de los problemas que interesan a los países en 

        desarrollo, en particular los países menos adelantados, y a los países en

        proceso de transición a una economía de mercado. El informe debe recoger,

        entre otras cosas, i) los resultados de los debates de las reuniones del

        Grupo Especial de Trabajo; y ii) los estudios monográficos por países que

        permitirán identificar las políticas que ayudarán a aumentar y mejorar la

        competitividad internacional de los países. El Grupo Especial de Trabajo debe

        además determinar, para su examen, las esferas en las que sea preciso afianzar 

        la cooperación técnica.

                                   B. CUESTIONES CONCRETAS

        3. Las tres cuestiones siguientes constituyen los componentes del tema común

        de la interacción entre la inversión y la transferencia de tecnología.

        Los elementos enumerados dentro de cada una de esas cuestiones ayudarán a

        definir el carácter de las deliberaciones que tendrá lugar durante las

        reuniones designadas en el programa de trabajo del Grupo Especial de Trabajo.

        Además servirán de orientación para reunir y examinar los estudios existentes

        y realizar y analizar los estudios monográficos por países.

        4. El Grupo Especial de Trabajo examinará y debatirá los aspectos siguientes:

I. Las corrientes de inversión, la transferencia de tecnología
                                        y la competitividad

             a) Los distintos canales comerciales para la transferencia de

                  tecnología, en particular las modalidades de transferencia de

                  tecnología por el cauce de la inversión y el marco de esta

                  transferencia, incluida la protección de los derechos de propiedad

                  intelectual;

             b) La transferencia de tecnología por las empresas pequeñas y medianas

                  y con destino a estas empresas, así como por las grandes empresas

                  multinacionales;

             c) Las medidas que pueden tomar los países para incrementar su

                  capacidad de creación, adaptación y mejora de la tecnología con el

                  fin, entre otros, de promover las corrientes de inversión y de

                  tecnología;
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             d) Los efectos de las tecnologías nuevas e incipientes sobre la

                  configuración de la inversión, las corrientes de tecnología y la

                  competitividad;

             e) Las políticas y los mecanismos para facilitar la transferencia de

                  tecnología y la cooperación en este campo entre las empresas, las

                  instituciones de investigación y las universidades de todos los

                  países, en particular los países menos adelantados;

             f) Los distintos aspectos de la transferencia y el desarrollo de

                  tecnología en los países que llevan a cabo programas de ajuste 

                  estructural.

II. La creación y desarrollo de una capacidad tecnológica en los
países en desarrollo, particularmente los países menos
                       adelantados, y en los países en proceso de transición
                                     a una economía de mercado

             a) El proceso de creación y desarrollo de una capacidad tecnológica que

                  abarque desde la evaluación de la tecnología hasta su adquisición y

                  desarrollo;

             b) El estudio de mecanismos innovadores de movilización de recursos

                  financieros para facilitar la transferencia de tecnología;

             c) La transferencia y el desarrollo de tecnologías industriales y

                  agrícolas de importancia esencial para los países en desarrollo;

             d) El desarrollo de los recursos humanos y el papel de la investigación

                  y el desarrollo en la creación y desarrollo de una capacidad

                  tecnológica, la utilización de los resultados de las actividades de

                  investigación y desarrollo por el sector de la producción, y las 

                  posibilidades de cooperación internacional.

III. La transferencia y el desarrollo de tecnologías
ambientalmente idóneas

             a) Los distintos aspectos del desarrollo, transferencia y difusión de

                  tecnologías ambientalmente idóneas que influyen en la competitividad

                  y el desarrollo;

             b) Las políticas y medidas para la promoción, el desarrollo, la

                  difusión y la financiación de tecnologías ambientalmente idóneas,

                  particularmente en los países en desarrollo, teniendo en cuenta la

                  necesidad de proporcionar a los innovadores incentivos que estimulen

                  la investigación y el desarrollo de aquellas tecnologías.
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                                 C. ORGANIZACION DE LA LABOR

        5. Coordinación de la ejecución del programa de trabajo:

             - Los miembros de la Mesa del Grupo Especial de Trabajo sobre la

                Interacción entre la Inversión y la Transferencia de Tecnología o sus

                representantes en Ginebra coordinarán la ejecución de las actividades

                previstas en este programa de trabajo.

        6. Se celebrará una reunión técnica sobre la transferencia y el desarrollo

        de tecnologías ambientalmente idóneas.

        7. Aportaciones de la secretaría:

             a) Examen y análisis de la literatura y otra documentación existente

                  sobre cuestiones relativas a la tecnología y la inversión, incluidos

                  los indicadores tecnológicos;

             b) Examen de las actividades que llevan a cabo el sistema de las

                  Naciones Unidas y ciertas organizaciones no gubernamentales sobre

                  los distintos aspectos de la relación entre inversión y tecnología;

             c) Materiales jurídicos: actualización y ampliación del estudio

                  publicado por la UNCTAD en 1982 titulado "Recopilación de textos

                  jurídicos relativos a la transferencia y el desarrollo de

                  tecnología" (TD/B/C.6/81, 4 de agosto de 1982).

        8. Método de trabajo:

             a) Intercambio de experiencias nacionales basado en estudios

                  monográficos por países. Se alentará la utilización de métodos y

                  criterios comunes a fin de facilitar la comparabilidad de los

                  resultados (véase el anexo). Se solicitará la realización, con

                  carácter voluntario, de esos estudios monográficos, teniendo en

                  cuenta un cierto equilibrio geográfico y la diversidad de

                  situaciones y experiencias. El Presidente, con la ayuda de los

                  miembros de la Mesa del Grupo Especial de Trabajo y en consulta con

                  el Secretario General de la UNCTAD, solicitará los estudios,

                  establecerá un calendario para su realización y preparará esquemas

                  detallados de la estructura de tales estudios;

             b) Debate en el Grupo Especial de Trabajo;

             c) Examen y análisis de la literatura existente en la materia y de las

                  actividades realizadas en otras instituciones.
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        9. Calendario de trabajo:

             a) Reunión técnica sobre la transferencia Verano de 1993

                  y el desarrollo de tecnologías

                  ambientalmente idóneas;

             b) Reunión del Grupo Especial de Trabajo Tercer trimestre
                                                                      de 1993

                  (segundo período de sesiones), incluida

                  la presentación y discusión de los estudios

                  monográficosprovisionales o definitivos

                  por países;

             c) Ultimación del informe del Grupo Especial Primavera de 1994

                  de Trabajo (tercer período de sesiones),

                  incluida la presentación y discusión de

                  los estudios monográficos definitivos

                  por países.
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Anexo

             Los estudios monográficos por países deberán efectuarse siguiendo

        enfoques diferentes a fin de tener en cuenta las disparidades de nivel de

        desarrollo tecnológico y otras circunstancias especiales de los países.

        Sin embargo, para que se pueda hacer una comparación de los estudios

        monográficos realizados que sea válida, podrían abarcarse las esferas

        siguientes:

             Políticas públicas: políticas que fomentan la inversión y la

             transferencia y difusión de tecnologías comerciales, incluidos la

             estructura del sistema fiscal, la protección de los derechos de propiedad

             intelectual, los incentivos y el sistema jurídico (por ejemplo,

             procedimientos de solución de controversias), y estimulan el desarrollo

             de la infraestructura básica.

             Políticas de recursos humanos: políticas que mejoran la capacidad de

             absorción de tecnología del país y el desarrollo de una capacidad

             tecnológica propia, en particular la educación y la capacitación.

             En especial deben abordarse ejemplos de actividades de cooperación entre

             los países receptores y las organizaciones multilaterales o

             internacionales.

             Sector empresarial: ejemplos concretos de participación de las empresas

             en el crecimiento de la inversión (extranjera y nacional), sobre todo de

             las empresas pequeñas y medianas, y el papel de la tecnología en este

             crecimiento.

             Cuando se estudien estas cuestiones, habría que procurar examinar también 

        los distintos tipos de tecnologías y fuentes de transferencia de tecnología.

-----


